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Aparece Miércoles y Sábadosfflf DE’ EBEACIOK DEL BOLETIN
El Senado i/ Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, Sancionan eon fuerza
'¿e   •

LEY:

?Art. l.° Desde la promulgación de esL
ta ley habrá un periódicó que se domina-^

  tú Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la. vigilancia dél 'ministerio de
gobierno. • * ' ’ ..

Art. 2.° Se insertarán en este" boletín:
l.°i  Las-leyes que sancione la legislatura,

 ' Jas’ resoluciones dé cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.                -

2. ° Todos los decretos ó-resoluciones ;
del Poder Ejecutivo. / • »

3. ° Todas las sentencias definitivas é
  interlocutorias de los Tribunales de Justi-
  ciá. También se insertarán, bajo pena de

nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de.remates, y en general-todo acto ó do
cumento que por las leyes requiéra publi
cidad. * r

Art. 3.° Los sub secretarios.del Poder
Ejecutivo, los secretarios.de las cámaras’
legislativas y dé los Tribunales dé<Justi-
-ciá y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección dél periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó dócumen-

  tos á que se refiere. el articulo anterior.
. Art. 4,° Las publicaciones del Boletín

Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar-de cada' una de ellas se distribui-
rá'gratuitamente entré-los miembros de
las cámaras legislativas y todas Tas ofici
nas judiciales ó-administrativas de la pro-

  viñcia. * . .
Art 5.° En el ■ archivo, general de la

provincia y en el de 'la Cámará-'de Justicia
se coleccionarán dos ó más .ejemplares

-del Bqletiñ Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite Huela á su respecto.

  Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á lá misma.

- Comuniqúese, etc. ; •
Sesiones Salta, Agosto 10 de

Félix Usandivaras
luanB.-Gudíño.'

S. de la C. de LID.
Zerda

• Art. 1°
Sala de

1908.

  Angel__
'Emilio Solivtrez
 s. deis.   

Departamento de Gobierno.
  Salta, Agosto 14 de 19o8..
  .         

Téngase por ley dé la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y -dése al
 R. Oficial.      
      LINARES .

Santiago M. López

'Tw?ifí9L
Pago adelant ido

St cobrará por la publicación dé rema
tes y edictos que no pásen de 5 centíme
tros/ cuatro pesos’, de l *á 30 dias; pasan
do de 5, se cobrará un ¿eso pór cada cen
tímetro.    

acuerdo y-votación que preceden, refór
mase la sentencia apelada1 de f. 21 vi, ¿
f.-22 v., fecha Agosto l.°. del cprriénte
año, é impónese al.reo, Leandro. Anto
nio 'Morerio, la pena de dos’ años de-pe-
ñitenciríá, con costas.XRemítasepór el
inferior él testimonio ordenado.
. Tomada razón y repuestos los sellos,,

^devuélvase.—Fernand.o López.—David'
'Saravia—Flavio Arias—-A. M. Oveje
ro.—Ricardo P; FigueRoá—Santos 2°’
Mendoza, secretario. '

"Es copia fiel del original, doj
Santos 2.*' Mendosa, secretario;

JUZGADO DEL.CRIMEN

. Enla.causa criminal contra AnacTe.tb í
Süátez.y Luis.-Nuñ'ez por atentado,¿la i
autoridad, é incidente sobre excarcela-,  
cióm de-los misnios, se ha dictado/el si-    
.guíente auto." * .* . * .

.Salta; Octubre 30 de. 1908—Autos- y i
vistos:-En mé.ritó de las constancias dé ’
autos, lo .^dispuesto.por -el Art. 28 de la
Constitución de la Provincia y lp/dicta-
minado por el señor Fiscal;’ concédese
la excarcelación quersé .solicita,: bajo la
fianza que'sé ofrece; fijando como cau-
ción'lá suma de cien pesos- mjn.' por ca
da?1 uño de los procesados. Estendija, que
séa el ácta de la fianza, líbrese, orden de
libertad. Adrián. F Cornejo."    

És.'qopia fiel del original; •
Salta, Octubre- 30 de 1908.—(¡añilo  

.Padilla, secretario/    

- En la causa seguida contra Agustín
Ruiz por hurto de ganado.'¿'.Ildefonso
.Cañizares; é. incidente de ,excareeiaeión_
del-mismo, se lia dictado el siguiente  
auto.-’ - L •

•Salta, .Octubre 31 de 1908—Autos y
vistos: Éh mérito de-la-sentencia- abso-'
lutoria. obténidá* jl.e lo .dispuesto jpor el
Art 460 del Proc. Criminal y de lo dic
taminado por el señor Fiscal, concédese
la excarcelación qué sé solicita,, bajo la
fianza qué se ofrece, fijando como cau.-
cióñ la suma de cien pesos mpi. Escritu
rada*. qué’sea la fianza, líbrese orden d#
libertad—AdrianJ F. Cornejo.

Es- copia fiel* del original. . •
Salta, Octubre-31 de 1908.—Camilo

Padilla, secretario.          

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

.. Salta, Octubre 30 de 1908.  

■ Autos y vistos:. La querella presenta?  
da por el señor. • Belisario S. -Oarcíá^
contra los señores Andrés Lérida» Cjir-

Snjerior 'JTiDnn.il íe Juslirá
Causa seguida contra Leaádro Anto

nio Moreno, por hurto á Bartolomé
Zigarán.        

FALLO.—En - Salta a veintitrés de
Octubre.de mil novecientos .ocho; reuni
dos los señores vocales ’del Superior Tri
bunal de Justicia, en su salón de acuer
dos -para fallkr esta causa seguida con-
ti;a Leandro -Antonio Moreno, por hurto
¿ Bartolomé- Zigarán, el señor'Presi
dente declaró abierta la audiencia..--
Practicóse un sorteo con objeto de' es
tablecer el orden en que han de fundar
su voto, resultando el- siguiente:—-Seño-
res López, Figueroa, Ovejero, .Arias y
Sai-avia. .*'.•-

Él doctor López, dijo:-Ha venido en
gradeé de apelación la sentencia de fe
cha Agostó 1.® del .corriente-año, que
obra de f. 21 y., ¿ f. 22 vv la que. con
dena ¿Leandro Antonio Moreno, ", á la
pena de año y medio dé prisión, juzgán
dolo, jeó deLdelítp- dé' hurto simple-de
dinero.- * ’ X ’ ’

Juzgo que el caso subjudice, como,
fundadamente lo observa el señor “Fiscal
General) está, comprendido • en el artí-

*cu!q. 22/léti'ñ *b, inc. 5? de la Ley-fie.
Reformas al. Código Penal, que condena
el hurto con abuso de confianza, de dos
á seis años de .peníteiiciariA'Pero, -en
atención muy especial á la fuerza de* la
atenuante .existente em-favor del reo-
trátase de un delincuente de quince
años de edad—pienso que debe impo
nérsele el mínimum- de la ^penalidad
'apuntada, ó sea dos años, de penitencia-’
ria, Voto en este sentido.-- ' .

Y respecto á la petición contenida eí
la segunda parte del dictamen de 126,
por los'fundamentos alji expuestos, voto,
por que se remita al Juzgado de Instruc-.
ción, testimonio de lasLpiezas pertinen
tes de' este proceso, á los efectos do la
organización ele! sumario respectivo.

Los demás vocales del-Tribunal, ad-.
hieremal voto anterior; habiendo quedar
do acordada la siguiente sentencia:

Salta, Octubre 31.del908. ."
Y vistosf -Por -los fundamentos del

secretarios.de
JTiDnn.il
Octubre.de


24                       
• ‘

men Díaz, Ajejo ’Boríoz, AntoniO-Iion^
go y Regino Peralta por hurto de luz
eléctrica de la usina que tiene estable-
pida^ en J(esta ciudad, los documentos
presentados, lo dictaminado por el Mi--
riisterio Fiscál-y;     

CONSIDERANDO
    Que el presentante..señor Belisario

  8.‘García ¿educe (querella contra los
señoresj'Lérida, Díaz, Borloz, Longo y

  Peral ta, por. el hecho d e que . clándesti-
  namente han hecho los^acusados. uso de

  Ja luz eléctrica-que producé la usina que
    tiéne establecida en • está.ciudad, ha

biendo encuadrároste, ■ acto dentro de
las 'disposiciones hónsagi'adas por los'
articules 21'y22-dél Código Penal y ca
lificándolos por consiguiente de hurto, el

  Ministerio Fis.cal que'al evacuarle viv
  ta corrida considera-que el.hecho que ha '

dado' origen á esta querella, encuadra
más bíen dentro ¿él art. 202 dél. citado
código, calificándole dé: defraudación,

  el juzgado después de haber estudiado
bl casp. nuevo.que ’se presenta Jen los
Tribunales de ja Provincia, en él redu
cido espacio de. tiempo'que le queda 1L

  bje, piensa, que si bien,es cierto.,qu.e el
hecho imputado álos acusados, ,iio pue-

  de ser rnás incorrecto,; repugnante-é in
moral porque afecta seriamente, los. in-

  tereses del peticionante, el.que partici
pa de algunos de los/carácteres íl© Jos
delitos do. hurto'y defraudación(como
los enumera elrecurrente y el fiscal'-no
rgunen, segúnAmi modo de entender,
todos los requisitos y-condiciones de los,
mencionados délitqs, para.ser clasifica
do como uno ú otro, ..porque dentro de

  la legislación penal, no Encuentro nin
guna disposición , expresa ,que - define,
ealifique'y «castigue, con ..'una pena- el
hecho queme ocupa, y como, en dere-.

     ho. criminal la interpretación de las
disposiciones legales, es completamente
restrictiva, no sé puede, por ánalogia
clasificar un hecho de. está naturaleza
como que cae bajo la sanción-de tal.dis
posición legal. Entiendo que dentro de
la legislación penal hay una’ deficiencia
ijñ vacio que seguramente muy' pronto
será llenado jjoy el legislador reprimien
do‘con.unapena, la comisión-de un ac
to -ihmprñl como el acusado, y mientras
noliayauna sanción qxprésa -en el có-
fiigó penal;tendiente' á evitarla ejecu-

    ci'ón fie hecho de; esta- Índole,- l<ís querer
lias que sé promuevan á objeto de que
»e les aplique, úna-penaA süs autores,
no puede prosperar por la casual ex-;
puesta. .

= El-hecho’que se'imputá tal. vez pp-
.dría constituir un.delitó del derecho ci
vil,dando lugar á que éljpbticionante pue

  da ejercitar las acciones"que se deribán
dé él. en la hora. y forma que le con
venga, para obtener’la i'éparación pe
cuniaria del perjuicio que se ha sufrido,
•pero enerando el hecho dé referencia
-.bajo el punto de‘vista de lá ley penal,
entiendo que nó* puede clasificarse cb-’
mo un delito, porque el hedió en.-si no

reune los elementos y. condiciones -exi
gidos por lá ley citada para que revista
el carácter de tal cualquiera que sea la
denominación que .se le dé. ~
- Por estos fundamentos: no obstante lo
dictaminado por el Ministerio Fiscal, y
•de acuerdo con lo que prescribe el ar-
.ticuhrTñS del Código de Procedimien
tos en lo Criminal rósiielvo no hacer' lu
gar ála querella instaurada por el se
ñar García contra las persones yá
mencionadas. .- . ' , siendo la última .diligencia practicada
. Notifiquese aldnteresado preña repo- en el mismo,- un dictamen fiscal aconsé-
sición de sellos.—Juan fe. GudiSo.— jando, que no sé haga lugar al sobre-
Ante mí.'Enrique Klix.

Es copia fiel, I     .„. _____ _____________ -
Salta-, Octubre; 31 1908. —Enrique haya instado su prosecución desde esn

Klix.

I á Alfonso Acosta. e
! ' • Salta, Octubre 26 de 1908.-

: Autos y vistos: El sobreseimiento so
licitado por el procesado Augel López,
del delito de estafa de que se acusa, el
infonne del "secretario de is.. 19 vta. lo
dictaminado por el Ministerio Fiscal á
fs. 20 y

CONSIDERANDO: '* -
-Que' áfs. 3 de este juicio se encuen-

tra la denuncia formulada por el señor
Rodolfo Acosta, ante la comisaria cen
tral de policía de esta ciudad, contra
Angel López, por el delito de estafa de*
la suma de cuarenta 'pesos cincuenta;
centavos m/n., á que asendia'el vale que
por un crédito firmó el segundo á favor-
del primero. ■ -

Que organizado el correspondiente
sumario, este .se paralizó en Noviembre
7 de. 1903, según consta áfs. 18 vuelta,

| en el mismo,- un dictamen fiscal aconsé-
_ _

asimiento solicitado por Angel López, á
fs; 18, por improcedente, sin que nadie  

fecha.          
Que según el art,.. 89, inciso 3.° del

-   Salta, Octubre 31 de 1908. I Código Penal, el derecho de acusar se
Autos’y vistos: El-sumario iniciado prescribe, por delitos que, merezcan péy* -

cótítrá don Zoilo Fabián por hurto de na ¿e prisión á los fres años, y
ganado á Bernabé Rodríguez, en virtud multa, arresto* ó inhabilitación al año,
de la denuncia formulada por éste á fo-1 í como el máximum-de pena que le co
jas' 1* las constancias'' de- autos y el ^respondería ál procesado;Angel López
sobreseimiento definitivo solicitado-por P01'•«! delito acusado, sería, de ún año  

.el-Minísterio.-Fiscal y - •   de arresto según claramente lo< estableé
CONSIDERANDO ' ce el art. 24 de la Ley de Reformas’ al

.Que delestudio detenido ¿elhecho dé Código : Penal, por cuanto* la cantidad,
las constancias de esté proceso,, surge; defraudada no alcanza,._-á cien, pesos'
claramente que-no >se ha comprobado en I él .Juzgado pienza interpretando en la;
•ningún a forma-.el'delito-dé hurtó- dega- letra- y en su espíritu las disposiciones
nado que se -imputa al acusado Zoilo citadas, que el derecho de acusar á pro-
Fabián, pór. -el denunciante, y qué ]0 seguir, este juicio, está prescrito en vir-
único qué está demostrado en autos-l-tud de haberse operado con exceso la
•por las decláraciohes dé los testigos, prescripción consagrada por la'ley pé¿. 
que figuran en este sumario, es el hecho   -
de que el procesado Fabián marcó unos .Por estos fundamentos, las disposi-
animales dél denunciante don ¡(Bernabé ciones legales invocadas, y lo a.conseja~
Ródriguez, porque asi convinieron entre do por el JIinisterio- Fiscal, fallo ha-
ambos, habiendo el éxpresado Rodríguez prendo lugar al sobreseimiento definiti-
prestado su.consentimiento para ese ac- |vo solicitado por el procesado Angel
to,y como esté hechq.no-constituye' un Hópez, en. mérito de estar prescrita el
delito segúnólCedigo Péhál,' él «so’bre- ’dereclm.dé acusar. - J-
séimiento solicitado por él .fiiscal es Notifiquese, y ejecutoriado que . sea
procedente. ' ‘ . éste, ñuto, archívese el expediénteí-^-
. -Por estos’fundanientos, ’y de acuerdo Juan B.. Gudiño.—Ante mi, Enrique
con lo que prescribe • él-inciso 2.° del A/íí». .  
art. 390 del 'Código- -dé' ProcedimiéntosJ - Es’icopfa fiel dél original,
ginun^es, falló sobreseyendo definith .s^-Octubre 28 delfiOS.-E^wé
vamente a Zoilo Fabián dél delito que sel i™..,.  
lo imputa; cón expresa declaración dé ‘  
que la-formación del sumario no afecta mvrinn nw’nu        
suenen nombre y honor-' art- 393 del JUZGADO DEL DR. V. ARIAS
CÓ<\Tn?-Hr!'aCl0' <-• • t r> (Continuación)     
. Notifiquese y tómese razón.—-JijanB. l _

, Enrique Klfx. Que insisto en su-negativa acerca dél  
Es copia írel. - ; la transacción- que preténda la- contra-'
_oalta, Octubre 31 de . 1J08.—p01. Jaquela municipalidad j'eco-^

noció el derecho ' dé propiedad déla
/ Mercado y que esté hecho cuya prueba

, G9ntra Angel López, por estafa correspondía al actor no ha sido demostra
do, ni por las'declaraciones producidas ni   
por el testimonio de fs. 13 presentado y'
que se refiere • á arreglo de cuestiqnes-
pendientes entre la municipalidad'y el.  
doctor Goytia." Que de la declaración   
del. doctor Linares resulta que jamás se
llegó á convenir una transacción, resul
tando do misino de la, doctor Dan
di var-y siendo en-'eT- misino, sentido la-
del doctor Salyá y señor Grande. Que



                      25.

los terrenos, dé referencia fueron ven
didos áCánepay al señor Saredó, según

  las escrituras cíe fs'. 32-, 36. 39, 47 y 74
y que la venta de-cosa ajena es nula,

  no pudien.do en consecuencia los Merca
dos enajenar á Gallardo citando ya no-
eran dueños, Art.-1329 C. C. y queja

  diferencia de ubicación que puede resul
tar* (le la escritura» de fs. 36 no puede
invocarse por cuanto' no ‘habían otros
terrenos, que pretendiera la Mercado ha-
b'érle pertenecido y que si no se hubiera,
hecho la tradición al señor Cánépa ella
no era -necesaria por tratarse de dere
chos y acciones.  

Que en cuanto al terreno pertene
ciente á la señorita Soña Leguizamón y
a..qué anteriormente se hizo -referencia
existe cosa juzgada^en contra del actor
como resulta del mismo espediente, pre
sentado y que'hay identidad'de personas
por haber intervenido en él la munici-
•palid.ad <por ser subsidiaria dé la acción
de reivindicación la acción entablada,
Art. 2779 siendo el caso de una obliga
ción alternativa, .

-Que sostiene ser improcedente la ac
ción- entablada por cuanto él último ar
tículo citado se refiere A la reivindica;
ción de bienes muebles.según íó'expre-,
sa el 'doctor Machado'y^que además la'
acción de referencia seiencuentra ex
tinguida por la pres’cripción.por encon
trarse probada la posesión ejercida &
título de-propietarios.pof los actores y
sus antecesores, lo qué» resultafpñr las
-escrituras defs.119 á 160,,^-robora
das las fechas de las enajenaciones por

  los iiiformes_de fs; 54 y 179 habiendo
‘los compradores entrado en posesión y
ejercido todos los actos7 posesorios -sobre,
sus respectivos .terrenos, como se acre
dita por las declaraciones de fs. -99,167
y 173 y por lo que resulta que la pose
sión de referencia ha sido pública, pa-

  tífica, continuada y no interrumpida,,
 de-buenaféy con justo titulo, estando
entonces dentro de los términos dél Art.
3.999 O. 0., debiendo notarse que bas
taba la posesión do diez años,' pues los’
que se pretenden propietarios deben
considerarse domiciliados en la Provin
cia, estando entonces extinguidos los de
rechos que pudieran asistir á los ante-

  cesores de Gallardo, Art. 2606 Q. Civil
y doctrina de Machado y Llereua. Sien
do esta otra circunstancia que hace im
procedente la acción que Jjace del do-

  minio según lo dispone el Aat. 2758 G.
C. .Que no puede sostenerse que estas
defensas solo pueden ser opuestas por ■
los que han consumado la prescripción,
por tratarse >de derechos reales que pue
den* alegarse «ad versus imnes y que
como acción permitida por el .ArL 2779
■citado es solamente subsidiaria de ja
'reivindicación: no debe prosperar cuan-
_do esta 'no procode y que la pérdida
■fiel- dominio entraña-la pérdida dé la
acción principal y. de la- subsidiaria: que

  además, no solamente se Jia operado Ta
■prescripción adquisitora sino itambifinla

  liberatoria con arreglo al Art. 4023 C.

C. debiendo comprenderse que* 'esta dis
posición se réñé're á.’toda-.cla^ d,e obli
gaciones; artícul 0-49 6 G. G. ¿quería obli
gación de indemnizar perjuicio^ es per
sonal Art-. 597 C. G. siendo también
personal el derecho que pudo corres
ponderle á Gallardo contra, la 'munici
palidad, véase Ortolán Art. .67 y .que por
tanto la acción instaurada por_Gallardo
estaba prescrita. Que lá prescripción
alegada no ha sido interrumpida ni re
conocido el derecho que se atribuye e.
actor por que no lo supone eh nombra
miento de una comisión especial desig
nada p"or. el Gencejo Deliberante para
que lo asesorara, según las declaracio
nes de Graifde, Salvá y Landivar, co
mo lo tiene demostrado, estando estas
declaraciones en* contradicción con la
del doctor Linares, miembro de aquella
comisión y . que aunque esta comisión
asesora hubiera., formulado un arreglo
ño estando este aprobado por el .Con
cejo Deliberante, no obligaría á la-mu
nicipalidad y que aunque el convenio
hubiera existido- sé habría ya ¿Operado
•la prescripción por haber ocurrido esos
hechos en el-año 1893-y que la deman
da de deslinde ,no podría interrumpirla
-prescripción por las consideraciones que-
tiene hechas anteriormente, debiendo
decirse lomíámo/ del juicio., contencioso
administrativo y que por .último la po
sesión posterior á la terminación de es
tos juicios habría operado la prescripción -
.por. haber transcurrido más de I.67 años '
años; que eJ actor no ha- probado'.que la
municipalidad vendió los terrenos de re
ferencia como baldíos y que aunque lo
hubiera comprobado no le favorecería,,
porque las personas jurídicas uó .son
susceptibles-de mala fe y que la pres
cripción liberatoria qué opera- álosMíez
años,, no tieñé.. necesidad de buena -fé;
pidiendo que en definitiva se falle.-esta
causa rechazándola con especial imposi
ción do costas lá- demanda" instaurada
por el -señor Gallardo contra el- muni
cipio de esta capital. - - -

(Coíitinuará)

JUZGADO DÉL Df.J FIGUEROA S.

En el juicio excepción del pagó dé la
cuota militar pedida por Mariano Mi-,
randa,.se ha dictado i o siguiente: j-

Salta, Octubre. 28 do .1908—Autos, y
vistos: Por lo que resulta-deja, sumaría’
información producida.corriente en autos
y de acuerdo con lo dictaminado, por el
señor -Agente Fiscal, declárase que don
Joae Miranda carece de bienes dé fortu
na y que-su trabajo personal no le al-
canza_sinn para su subsistencia. .Archí
vese el espediente dándose los -testimo--
monios que se pidieren. Jumo- Figlih-
ro'a-S.      

’ Salta,; Octubre 28 de J.908. ’     
Autos y vistos: Para fallar el inci

dente, promovido por don-Wenceslao'
Valdéz contra los señores Antonio Lo
vaglio y Marcos Paz—pidiendo se levan- licitado- por el Sr. Wenceslao Valde

.te y se déje sin efecto el embargo -y.
orden de depósito sobre la finpa Rio Se-’

. co—auto dictado én . el juicio testa--
menta-rio de Félix Paz y Cornelia. C. dé
Paz—la rebeldía en que. ha. incurridOj  
los señores . Lovaglio . y Paz—el docu-  
mentó con qué sé acompaña,.y  

’ CONSIDERANDO:       
Qu.e á.fs. 80 del expedienté’juicio.,

testamentario de Félix^Paz y Cornelia'
C. de Paz él doctor Aguilar por la re
presentación que tiené en . dicho-juicio-
pidió al juzgado* qué se depositara los
bienes de esa sucesión, en poder del se-
ñor Francisco Palermo—comisionado:ál  
efecto á los jueces de paz de Cafayatq.  
y San - Carlos habiendo declarado , :de.  
acuerdó con . ése pleito por decreto dé.  
fs..8O ’ytatide fecha; 6'de' Febrero del 
corriente año.' - . .     
‘ Que si bien.es cierto edmo lo sostiene,  
el Sr. Valdez al,decretarse esa medida  
ño' fue comprobados jos..-i-extremos de
que prescribe el 'titulo XII‘del Código .
de Procedimientos 6: y’ C., también és
cierto, qué el juez decretó ése depósito
teniendo en cuenta que únicamente-be   
rían puestas -en depósito'«las propieda
des» pertenecientes á está testamentaria
dé los esposos. Paz -pero nunca sobre
aquellos que no eran de propiedad, de lo s  
causantes en esa Oportunidad.

- íQué con el propósito' de mantener las  
cosas enjtatú qüó en mérito” de dé-  
mandarse la nulidad dél juicio -testa-
£' entario .de -la referencia lo que impor-
t iifdúdablement’e una acción ’qúe tien
de á remediar deficiencias; de.,procedi
mientos ,que jos demandantes' reclaman

. hen apoyo de’sps bienes’como interesados
en ese juicio—con ese propósito—repi
to .se ordenó—«el depósito' de las propie
dades» pertenecientes á. -esa sucesión—'
ubicadas con los departamentos de.Pan
Carlos y Cafayate: -

- Que resulta—las diligencias practica
dasá‘fs. 33 del 2do. cuerpo- del .expe--  
diente del juicio- aludido, el señor Juez-    
de Paz’, de Cafayate procedió á^ deposi
tar la finca á que se refieren los títulos
que acompaña á fs. L—pues qñe si bien”
nó concuerdah con él nombre, coinciden  
eñ-los límites y ubicación—que por otra  
párte resulta que'esa-finca fué vendida  
por los herederos Paz al demandante
señor Valdez, de tal manera, pues.-^-que  
si por parte de los representados por el
Dr. Aguilar existe-.'algún derecho, sobre  
esa finca hasta tanto no sé inicie- kf ac-^- 
cion < correspondiente,; esa propiei lad que
aparece vendida, no pudo su a'cinal po
seedor ser molestada -art; 2513 y con-  
ordantesJlel .Cód.-CivÚ—sino en virtüd*

de sentencia firme,-declarada en. forma.
Por estás consideraciones—disposi

ción legal recordadas —y por los funda
mento^ del escrito defs. 6-á 9—resuelvo
dejar sin efecto Ja orden de depósito;
de la finca Rio Secó^dictada en el leri  
cuerpo del. expediento «Juicio testamen-   
taño, de los esposos Paz»— á fs. 80 vía.
haciendo lugar pór consiguiente á lo sp-

bien.es


             

-con el- artículo ciento veintiuno*de la
referida ley; durará cinco años, que
dando sin efecto el actual.

Art. 3? Para las elecciones parcia
les de diputados’ que: deban verificarse
en todo el corriente * año y el -próximo,
hasta la •publicación del nuevo padrón,
regirá -el existente con las ampliaciones.
que se hicieren de acuerdo cón. las leyes
vigentes.- ■ ■ .

Art. 4.° Comuniqúese al Poder Eje
cutivo. - " . ' •

Dada en la S la de Sesiones del Con
greso Argentino,' en/ Buenos (Aires, á
treinta de Septiembre de mil novecien
tos ocho.        

José E. .Uribgru. ' E." Cantón.

Adolfo J. 'Labouglé. • Alejandró Sorondo
Secret. de) Sdo. Scret de la C. de D. D.

Registrada bajo el núm. 6015.
Buen.os Aires, Octubre-14 de 1908

; Por tanto: . ‘
Téngase por Ley’de Ja Nación, comu

niqúese. .publíquese' yr dése al. Registro
Nacional.-         ■

    FIGÜEROA* ALCORTA.
Marco Avellaneda,

Es copja.-^-' - ;. M. Sí Soplans, -O..M.

■j . .JBdi0tps

26.    

en este incidente—instaurado contra los
señores Antonio Loyaglió-y-Marcos Paz.
—Con costas—daños y perjuicios—Re
gulo los -honorarios del Dr. Carlos Se-,
rrey y procurador- Francisco Alemán en
la suma’de sesenta y treinta, pesos *yn
respectivamente pitia. cada uno.,de ellos.
—Tómese razón", publiqnese en élBole-
tin. Oficial y hecha la reposición de.
sellos --notifíquese—/ufóo JftgUeroa S.

Habiéndose; aceptado en -la fecha la
renuncia presentada por el señor Fene-
lón Figúerpa, d'el cargó de Comisarioróe
Policía, dél partido -del "-Desmonte,. ju
risdicción del. Departamento de Campo
Santo y-siendo necesario ' designar la
persona que delíe ocupar la vacante.
El P. E,,de la ’Prtanncia '      

DECRETA:  
ATL IA .Nombrar Comisario-; auxilia1?

de Policía del referido partido, al seííor
José Ramos." • '

Art. 2.° Gomunignese^.-púljliquese/ y
  dése al R. Oficial ‘            

Salta,'Octubre 29 de 1908.
LINARES.

" Santiago M? López
Hg copia.—                       

        osé'M. Cutes.
  Secretario.  

• De acuerdo con Ja? propuesta presen^
tuda por el señor-Comisario de' l’oiicía
'del Departamento .de Oran.

El Gobernador de la Provincia  
  DECRETA:

Art. l.-° NonibrarComisario.de Poli
cía del partido del pueblo de^ Oran, al
señar don- Juan M. de Arce. '' • ... 7

Art, 2.° Comuniqúese, publíquesé é
-insértese en reí B. Oficial. - -

    -Salta, Octubre 29 de 1908.
             LINARES.* . ..-

  Santiago M. López..
Es.copia. José M,.-Cutes.

     Secretario. '

XH             
GEY N.° 6015. - FORMACIÓN DF.L PADRÓN

’' . •' cívico . • , • .
'..Por'cuanto.: ) ‘

El Sentido y Cámara de Diputados de
.-la Nación Argentina, reunidos, eii

Congreso, etc.,'sahcionán con fuer-
za.de      ■    

?LE¥:
1 • Aht-1.° ’ Quedan suspendidos los efec-,
tos de la ley niun. 4,161, resp'ecto de la

  formación de nue vó registro o padrón .cí
vico en .el corriente año de mil,' nove-
vientos odió. •_

■■ Art. 2.° El nuevo Registro ó Padrón
Cívico será levantado simultáneamente
en toda la República, eñ los días qúin--
¡:e. diez y seis y-Mióz y siete de Agostó
de mil novecientos umeve, de-acuerdo

‘ ... •  
Se llama por el presénte y por el térmi

no de 3o dias.á los señores Leonard José
Miller y María Robertson ó á sus suceso 
res por cualquier litulo, para que se pre
senten á hacer valer sus derechos en el
juicio testamentario de don Guillermo Mi-
iler, bajo apercibímieñto de nombrárseles
defensor que los represente, juicio que se
tramita en el juzgado Comercial y Civil á

. cargo del doctor Alejandro Bas-ani secre
taria del suscrito escribano.' '•

Salta, Octubre 24 de 19o8'—Zenen Arias
        6 y. Nbre. 21

Hrbiéndose" presentado el procurador
público D. Eloy Forcáda con los recau
dos necesarios iniciando el juicio de suce
sión de don Tomas Aísama, el señor Juez
de L" Instancia en lo Civil -y Comercial
doctor Julio FigüeroaS- ha ordenado se
cite por edictos á todos Jos que se .consi
deren con_derecho á ella en. cualésquier
carácter, bajo.apercibimieiíto dejley, para
que se presenten á hacer valer, sus dere
chos —Lo que hago saber por el presente
á quienes corresponda. t.

Salta, Octubre 26 de 19o8 —David Gu-
diño, secretario. . '• 12 v N28.

Llámase por el presente y pbr 3e días á
los que se consideren, con derecho ála
testamentaria de Anselmo Antolinpara
que se presenten á hacer valer sus dere
chos hajo apercibimiento de ley ante el
juzgado d.e primera Instancia en lo-Civil y
Comercial á cargo del Dr. Julio Figueroa 
Secretaria del-suscrito Escribano. •

Salta,. Octubre 23 de 19o8.— David Gudi-
ño, Secretario.- 5 v.Nbre. 23. 
. Por orden y cliAposición deí señor juez
’de 1.- instancia eñ'lo<Civil y Comercial,
doctor .Vicenta-ATias; sé cita llama y em-

-plaza á túdtíñiq  ̂que se consideren con
derecho ái Já sucesión de doña Rosario
Sánchez, de Rivero, .paya que se presenten
á úacerlo valer dentro' del término de 3o
dias, bajo apercibimiento de ley?

Salta, Optubre 23 de19<'8.—M. Sannii-
lldn, secretado. ' • 9.v. Nbre, 24

Habiéndose» presentado ante el Juzgado
de. Ia Instancia en lo Civil y Csmercial. el
señor"J. Daniel Mendez pór los señores
Calixto López Igñacia Díaz do Mañsillajj
Celestino Gérez, José L'éonor Díaz, Martin
Castillo y José Carrizo .solicitando deslin-
;de.y.amojónanrento d? la finca denomi
nada “Las Juntas", ubicada eñ ^.depar
tamento del Rosario de la Fro .tera, por
los rumbos Naciente, Norte y Poniente,
proponiendo- para que practique dichas
operacione-al agrimensor don Juan Pia
telli; el señor Juez de la causa doctor Vi
cente Arias, ha ordenadq se publiq’ue por
edictos y por el término de 3r> días las
operaciones de deslinde que se «soliciten,
lo que se hace saber por medio del pre
senté —Salta, Octubre -26 de 19nS —M.
Saitmillán, Secretario. 17vNb 30

Enlaasaniblea.de accionistas de la
sociedad anónima “Teatro Victoria", que;
tuvo lugar en- el día de la fecha, el señor
juez de .pVimera instancia en Is civil y
comercial,' do’ctor' Alejandró Bassani ha
dispuesto pitar nuevamente' á taudiencia
á los señores accionistas par i el día 23
deLNoviembre venidero, á horas lo. a.
m , én las oficinas de. este juzgado, á les
objetos anteriormente' indicados, esto es,
.para que determinen la forma cómo se
ha de proceder á la liquidación de la so
ciedad, al nombramiento de liquidadores
en su casó y'la mañera cómo sé ha de
.exijir la rendición de cuentas á los que la
han administrado. Se previene que la
asamblea tendrá lugar con el número de
accionistas, que concurra. Es lo que él
suscrito hace, saber á sus efectos.—Salta,
Óctübre 3o de 19o8—Zenón Arias.—Strio.
23 v. Nbre-23       

Habiéndose 'presentado' el procurador
público D^Elpy Kórcada eñ representación
qe'd'ón Damián Figüeroa solicitando él
deslinde, mensura y amojonamiento de
úna Anca ubicada en el departamento de
Cafayaté, con esta colindación:' Naciente
cpn propiedad de D. índalecip.Gómez y Ma
riano Zarate; al Poniente, el pió do-S; Bár
bara y las Islas Lábradas,al N. y Sur con
don Camilo Bravo: el señor juez del.- ins
tancia doctor Vicente Arias ha Ordenado
se practique las operaciones ex tesadas
por el agrimensor'dóñ Juan Piatelli, pro- i
puesto.por el interesado^’ previa publica
ción de edictos por e!terminó de treinta
dias. . . ' . , . , , ' -

Lo que hagó saber por el presente á
quienes corresponda. ' - .

Salta, Octubre 26 de 19o8.—llí. Sanmi-
millán, secretario''. 179 v. Ñbre. 27 (71

Por disposición del señor Juez de
Instancia en lo Civil y Comercial doctor

;dón Vicente Arias se ha ordenado se pu
bliquen edictos durante 30.dias en el juicio
sucesorio, de la’ señora MERCEDES PUCH
para que se presenten todos los q‘ se crean
con derecho á la expresada sucesión ha
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley
, Salta-, Octubre 14 de 19o8 — M. Sanmi-
llan, Secretario. lvN15

Por el preséntense cita, llama y empla-'
za á don Segundo Mágárzo para que se
presénte ante este juzgado en lo Civil f
Comercial Dr. Alejandro Bassaní á objetó
dé estar á derecho en el juicio que le ha
iniciado .donMiguel deJoS'Rios po.c,cobr.o
de la cantidad de .$ 877,76 centavos mo
neda nacional con escritura hipotecaria y'
sea den.ro'de las veinte veces que se pu- '
blicara el presente en los diarios ‘-‘La ,
ProvítiCiá,, ‘‘El Tiempo., y Bolenin Ofi
cial bajo apercibimiento de nombrársele
un defensor que Jo represente d.e acuerdo
-con el Art, 9o deLProc. C. y, Comercial. .

Salta, ¿Octubre '22 de 19o8, —iZen¿n
A rites, Secretario.. • 4 v. Nbre. 2o.

NonibrarComisario.de
za.de
Enlaasaniblea.de


1 -
Sudj, ccn terrenos *de .propiedad de ’ doña
Carmen UriburuyaliNaciente, coñprdpie-
tarios desconocidosi ’y 'ierreriós valdios y
al ¡Poniente, con propietarios desconoci
do^ y tórrenos valdios, hasta -cojiñdar
con* la República de Boliyia: —él señor
Juelztie de Ia Iiistanéia enjo Civil y Co
nieycial, doctor Vicénte'íArlas,.lia-dictado
el siguiente decretó: ‘'Salta,. Octubre 27
de :19o8—Previamente hágase la pública-,
tííqn de .edictos que determina el .art’^529
dej.'C. de Procedimientos, en.el * “Boletín
Oficial,, y en* el diario ,<*La? Provincia,, y
líbrese—A fias., r—Lo tque^el ysugerito Se
cretario hace, saber á los interesados por
medió del- présente edicto—Salta, Octu
bre 27 de 19o8—ñf. NanmlZZan—Sect.
.180 v. Nbre. 28-(13) .

Por órdeñ y disposición del 'señor-"juez
déi 1?. instancia en lo Civil y . Comercial
dqctor Vicente Arias, se cita, ITarpa.y em
plaza a todos ‘ *los' -que se consideren
cojn derecho á la sucesión de doña Petro-
ña Flores de Fernández para que se pre-
4señié*ñ hacer -valer-deñtfo dej: término.de
tr¿inta->liás' bajo apercibimiento derecho,'
.—Salta; Octubre 28 fié J9o8.1— ~M. Sahmi-
líáA.-Sect: -Y 183 v.-Nbre; 28^(16)
.; iPnr M.. preJéñ té sú cita, íláma^y émpla-
•za á don .Segundo Magarzó para que se
xJégénfa ante este juzgado- en lo Civil y
'Oó®ereial .dqctof' Ajejandrp. . Bassani á.
bbjétódéf^tiir *á derecho eii-el juicio que
.La ha iniciado douTÍiguel dedos ;Rids. por
(?i|bfo<dé^la cantidad ds 877 pesos.76-cen-
L^yóB nqni flon asórifú«a hipotecaria y Sea

‘dyutip d& Jáé.yéinta veces, qño Be publicará
presente'en Ibs’diariqs .«La Provincia»'

'«El. Tíaufp?» 'y 'Boletín'.Oficial bajo uper-¿
¿í6imiento..de nombrársele Un defensor; que

-iot rspreseñté'dé-Acuerdo coñ: el &rt. 90
.i)ei, aróóedimjentó O. y Comercial.i^sál-
■t>i,?Q4tubra -22-041903.—Zenón Ariás^E.
Sabratárió. ¡y .177 v'jsíbre.

,-t - -ñ ■ • • - •»Por el ñréséñté'edíctó se liá'cé sabéñ á
D. José Dolores Romero que.pp. el juicio
de deslinde, mensura y amoj'ónámíento de
la finca.£¡an ¿yndrés.i ubicadaien el.fiepir-,
tamentbW¿10ránaé'Iruya Séffió'iífof Alfre
do Eguia,-se.jrpsé.nteíunte¿el juzgado.-.del
doctor A. .Bassáni'y-S*dc.retarí¿f de'l.s’iísépi:
to á* fprmlhlizar/su prbiest'á 'eri-ei terminó
de la publicación de este edicto,•*• <jñe ’és
de véinte veces,?;bájo áp'ércibiní>entó ' dé-
que-si ñsiuíó Jo hace-sé declarará? decaído
su derecho .qué'fiejare de usár_ en su ' re-
beir'i:!, de «.cnerdo con * tó ordán.ado en el

    decreto dej. 29 de-flctübve ppdo, —Salta,
Noviembre -2 de 19o8 — Zenóu Arias, Ése-

  -t-CFiyñrin. . . «87vNbre, zfi—(25)
ot-bLpresente'edicto'-se cita llama y-

emplaza á -to^o» los-que se crean con <ie;
Tscna ú - la suce¿i'ón de * dqu^Florentmp

  Lobo, pa;;a que 1(# b¿t$ah vafe.r- en cual 
quier carácter dentró^del-técmiño ’ de- 3b
pías desde- ésta publicación.*—Salía, No-

-viembi’é- 3-de-49(i8—Mauricio^ Sanmillán) ■
Escribano Secretarlo;•• 188vp. 3\.(26‘i

Por orden" y”'diáí>osicien fiel séñór lu’éS
dé Ia-instancia-eV lo Civil y -Coiüarcialii
doctor Vicente Arias, ’se.- crtaijlama y_,em-:

  plaza á todos los que se- consideren cóñ
derecjipTcái J§tSye.esiiSn. de dqp Pedro P._:

  Copa, se préseptén á h'ácerld“#aler deptrp.
del térmiño de treinta ./dias, .bajo apercibí-’'
miento detley.;-;-Salta, Octubre 3p de-19o8
—M. Sanmilíári, Secretario, j* - ’ ’

- L -■*-.- *.--.-¿485yN3o'-(21)
Pór‘órdéñ;y dispósicióñtdeFseñór /'Juez'.

Paz, Letrado; 'doctor Lránciscp' F. Sósá;;
se' cita, llama y emplaza A’iódqs los'quB
se coñsi'dér:én;boá:'dfetachn & 'la sucesión
de doña Petrona LascanQ.dde^Gári’as.cpij

  se presénten á haqprjo.jyaier^tóiro oél,
término de .rtreiñtaj\diasj.rbajo’?ñpereibir
mie.ntó de iejj-JSaítá, 0'ctubr'e..3í;dé^l9o8

Áugusío ‘Mqiienso.' Secretario. ■•' *’
186 v. Obre, 2—-(22),¿ <*--- 7-

Eu e‘ jai cío subeuorio' de..: .don Isidoro
Bottineli él señor jpez'.en lo Civil-dodior
Julio Figneroa .Salguero .ha prdénádo.B'e
cite por .el p-esentf y- .por el ^término dé
SO^diás, sé prese¿ten-;á? loe - qpíé^éé Arefeti':
con derecha á:éstaí-'su’cesióñiáíifiac^r valer
bus derechos en'cualquier e-arácter... ••', ,**

Salta, Octubre 12 da i908._.Pedro Z
Arando, E, S. •“ * •;■’j '• 176yNbreL9—(24)..
. Por orden y-disposicion del sbñor- ’Juez
de 1«» .Instancia en •;lpAcivihy.;c.oiperciálJ.
Do. Vicente.Arias se ha; decla^adó/abiérío
el juicio "sucesorio de las . .señoras ’Jácóba,

  y Paula Corte y se .cita por el4érminó;de
-treinta;dias á todosMos’ que;sé;considére*n
con derecho á ésta. sucesión .para'’'qüéi
dentro ;de él se presénten- á hacerlos v.aler
en cualquier carácter bajo apercibimiento:

  de ley - Salta, Octubre 2.9-, dé ‘19(j8* .M",
Sanmillán, Secretario:            

. 18ivNb30-l(2o),-
Habiéndñlíe presentado- el procurador:

público don Eloy Farcada con} íps.nfecau-
dos necesarios luiqiápdó. el juicio del ,su
cesión de don "Desiderio Romanó,reí señor
juez de 1“ instancia-en lo-C.' yhC. doctor
A. Bassani, ha ordenado qñe .previamente
se publiquen en edictos ”llamando á" los,
iñteresadóslpara-i-qúe ten el¿_ tprmino. dé'
treinta diá& ■"sal’preÉ.eriféry á’jhagerrív'aler
sus derechos en cuálesqúier" carácter ba-

  jo jós‘apercibimientos á’ que •-hubiere ?'e*
derecho.-7 Lo qua hago saper" -por;. *ej" prér
senté, áquiepes -corrpspoñ !a.—.Sájíáj Oc
tubre’ 28 ds 19'.i8 — Zenbn Anás—Séci,.,
"• 88 V. líbre."2.8 ^(L4j 7 ; y.'.J :

  ■ ' •Habiéndosé'ptés,ííntatló“"dóh;-’lyiaTtiueI "L.’ •
Sánchez -con podefly-titúlo 'bastríhtprf&el-
Bahcó Nacional en liquidación solicitando,.
posesión judicial,^da-la finca-ó -estancia * x . -

  denominada “Tártagal,, ubicada'en él de- -d JW;SP cómprala! dpetor:,.
partam'éntP’de Orán, bajo, los" siguientes Aíejándjq BaBBanrSecrétana del. suscito- salta, Octubre 9 de Í9o8',

.nwtés: alNorte, cbn el. Río Tartag'al; "al esdrjbaijü.                          322

•SMñy “Octubre' 15 t9’T8.—Zunóu- .Arias.
seeratátio." \ < 172 v. Nbre. 16,—(8)

El sa^nritn a?ci-ptari > dal juzgado de Ia    
TnstRneia . 1V yargo del do'-tor Viceate
Arias, hace» saber hiberse dictado lá si-
guient, resol ación. ’ •

z Salta, Octubre 7 do 1908.
Autos y vistos:

A mérito de la pet.i'ióñ que antecede y
constaridó del protesto qu* se «campaña la
casación de pagos .y de-la. información su
maríala cali Jad de toen armantes de os
déu lores’de&lárasé coimursos. ft los s .lo
res Mus:al'fa Hilos, nomírindo-e sindico
de' este concurso á don Miguel Viñuales '
Lardies de la firma social Viñnales, García
y Capobianoo. Nómbrase contador de es.-’
te concurso ál señor .don Se.cuní’ino A.
Gómez que ha resultado en el sorteo v tí-
ñcado.ñor él juzgado’de la nómina respec
tiva. Fijase como fecha 'tela ceaació" de ’
pagos eldia: 2 del corriente fecha del-^io-'
.testo presentad^. Reténgase la eórrcspon-,
dsn’eia épi-ñatelar y telegráfica • pérconb-  
üiente"i,los tallidoiíju i sea*relativa á sus .
negocios-y precédase á la (.capación d«
los’ biehes.'perténecieñteJs ■£* 1 a concursa
dos y demás papeleé-’concérniéi'tés.á-sus
negocios. Intímese & todos los que.-tei gan
b.iénes y documentos de lois mismos con
cursados pafaTjue los pongan. , & día-, yai-
ción d>‘ esta juzgado prohibiéndose- hacer
les pagos: ó entregas sen-efectivo. Precéda
se al. arreste personal de Jos señores .Jósé^
Mustaífa y ' Abrahám Mustaf fa que cpm-
pqñen/la só.¡pi'edadrqoúpürsada de aguardo  
jccB lo dispuesto e¿ . el articulo 1.481 del -
Código d.e Comercio y de lo dictamir -.do
por ;el . señor, agente Fiscal’y- al tracto
librase oficio ál señor jefe de Póíiñia. Pu-
•b'li'queae eB'te auto en Ja foima sesfebleoida
en el art.. 1.433 de la Ley da Quiebras.
Señálase para la audiencia él día 27 da!
corriente.-^Vicente Arias '

Salta, Octubre 21 de’ 1908—Por la cau
sal expresada en él precedente informe,
señálase él dia 10 de Noviembre del eo-
firahté’ año, para", que tenga lugar lu au‘

’diehcia.decretada con--fecha 7 del„pre¿ cts-   
;á;fs. .7 , vuelta á 8 y hágase constar en los
edictos á publicarse—Arias _ •

Es' lo ,que sef hace Saber-á‘los fines de  
las .resoluciones ó autos precedentes.—
Salta, Octubre 21 dé 1908.—M^Sanmulán,.
Secretario; ’ " ■ ■■ .175 v. Nbre L0--(2)

. En .el^üjcio'sobré cobro de honorarios

.s eguido* jsor él 'doctor- Pedro Aguijar con
tra don Martim-Barbé,'.se. ha presentado

• 'fin ésc.r.ito ¡por ql primerp,.Div Aguijar, cu
yo ténórca él’siguiente—Señor Juéz: da t®
.lastanejá-^Pedró Aguijar, en el cobro de.
honorarios que sigo .contra‘don. Martín
Barbé,.JÚS. digo: Q jo -en, cumplimiento á.
lo resuelto, en el «■'Pó’ de fs 1 vta. de fecha'
;de hoy,.estima, ibis honorarios'eñ -la suma
'de doscientos piiXim vnonjeda',. nacional—
Gf mó-cqmita: én ios^’.itos principales, -el'
■señor Barbé’.ha m>.orto,~razón'por la •cuál
pido qué.de-Jéoñlormí'lá.d á ló'édispuesto
por ol;art. 90~del j ~ó ligo-dc-Procedimieñ-
tda, laíyisPa á la contraparte de la.estima
ción ne’chá, ce fia¿,a i úr ddiéfó* puésagnoro
quienes sean jos herederos'de! señor Bar
bé} -bájq<a,yercibimiento de que. si dentro
¡del término que al efectp.lJS. les des'gne;
ncreomparecen, -se les* nombrará “defensor*
— Será júfeticiár- Pedro • Agüiiai¿-E)'
crc-tó recaído ádichocscrito-presentado por.
el expresadoMpctor .Aguijar, es comp,sigue
-pSalta, Octubre . 17 tflé’ 1908Vis tá* á las:
Partes, no’tifiquéss ée.como pide en en Bo
letín Oficial—Arias—Sirva la-presente-de-
notificación á, los herederos interesados de*
don Martín Barbé—Salta, Octubre 17' de
di 1908—M, Sanmiíláni.MCttítKtia..’
173vNbrel9—(3); ' _■

Llámase poj,el preeentay por’el.térmi
no do treinta dias á íqs.que se.consideren

*c;m derecho/á la-sucesión de don'Silves-
;re Ocampo para que sa. presente* á ha-

;c?rl os valer bajci áperoibimiaxitQ Gde ley

    ft PIW  
Llámase por el término da 3o dias á’ c’on-

tar-de- la fecha a. los que se consideren
con derecho'á un terreno ubicado en esta
ciudad'en lá'calle Ituzaihgó esquina Juan
Martin Légúizamón. cuyas dimensiones
son: 8 metros^sobre.la calle ltuzaíngó, por
medía cuadradle fondo sobre la calle J.
M.-Leguizámon, teniendo *po» limites.al
Norte calle J7‘M‘.-Le'guizamóñ, al Sud pro
piedad de Nicolás Martínez, Este, l pfopie-
niedad de D. Sánchez y ti Oeste calle-
Itúzaingoí * -

Este terreno,' considerado valdío, ad’eu-  
dá los impuestos municipales; de alumbra
do# limpieza desde el ano 1891, época en
que se establecieron dichos servicios en
ese barrio.- * - •

Adeuda también él-' importe del empe
drado de la calle Ituzaingó hecho el año
1873, y del reempedrado de la misma ca
lle hecho el año ppdo.

; ' El Inteñdentje.'
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